
 
 Comunidad de Madrid 

  

             ORDEN  
 
 
 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

 

 
 

 
 
 

A-SER/014550/2018 
 
 

   
     

 
             De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamientoo jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
                                                                              

RESUELVO 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
IMPRESIÓN Y MANIPULADO DE LAS NOTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 38.248,10 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
 En el ejercicio de las competencias que tiene encomendada la Dirección General de Tributos, en materia 
de gestión tributaria y gestión recaudatoria en periodo ejecutivo, la Subdirección General de Gestión Tributaria y la 
Subdirección General de Recaudación tienen dentro de sus funciones, la de notificar a los contribuyentes todos los 
trámites relativos a los impuestos gestionados por la Comunidad de Madrid, las providencias de apremio y de 
diligencias de embargo de deudas gestionadas directamente por la Comunidad de Madrid, así como la 
comunicación de diligencia de embargo de deudas remitidas por Ayuntamientos con los que colabora la 
Comunidad de Madrid. 
 

Debido a que las nuevas aplicaciones informáticas permiten una mayor agilización e intensificación de los 
trámites tributarios, el volumen de notificaciones a realizar se ha visto incrementado de forma considerable y no es 
posible asumir dicho volumen con los medios propios. 

 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se hace necesaria la contratación de un servicio de impresión 

y manipulado de las notificaciones de la Dirección General de Tributos, que comprenderá las tareas de: impresión, 
plegado, ensobrado, clasificación postal y entrega a correos de las notificaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE TRIBUTOS 

P.D. de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda 
Orden 14/9/15,  B.O.C.M 17/9/15 
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